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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVI^ÍC^DE LOGROÑO.

NUMERO 1.564.
Circuiures.

Habiéndose ausentado de la casa paterna, 
según comunicación que me ha dirigido el 
Juez municipal de la villa de Pazuengos, 
Sanios del Campo, vecino de dicha villa, 
contra el cual se sigue causa criminal por des
obediencia y malos tratamientos al Alcalde de 
la misma; encargoá losSres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo remitirán á disposición del Juz- 

- gado de l.* instancia de Santo Domingo de 
la Calzada.

Logroño 27 de Diciembre de 1873.—El 
Gobernador, Hamon Cepeda.

Señas de Santos del Campo.
Edad 24 años, estatura baja, color sano. 

Viste chaqueta de casi^na en mal estado, pan
talon de pana, con pañuelo en la cabeza y 
abarcas.

NUMERO 1.572.
Habiendo dispuesto el Gobierno de la Re

pública por su decreto de 16 del corriente la 
creación de un resguardo especial para defen
der del contrabando y defraudación las líneas 
del Ebro y Gallego y auxiliar las Aduanas 
provisionales establecidas en dichas líneas, 
y debiéndose nombrar para servicio de la 
Áduaqa que se establece en esta Capital y su 
-rádio 3 cabos y 20 aduaneros con el sueldo 
de 9 y 8 rs. diarios respectivamente, se pone 
en conocimiento del público á fin de que los 
que deseen ingresar en este cuerpo puedan 
dirigir sus solicitudes á los Alcaldes respec
tivos quienes sugetándose à las prescripcio

nes qiie les tiene ccmunicadas la ‘Dirección 
general, habrán de remitirlas á este Gobier
no para el dia 10 del próximo Enero.

Los que soliciten el ingreso habrán de reu
nir las condiciones siguientes:—1 .’—Estar 
inscritos, en la Milicia. Nacional ó inscribirse, 
á la creación del resguardo.—^^2.‘-Ser mayo
res de 20 años sin pasár de 45 y no tener 
impedimento físico.- 3.‘--Tener el armamen
to de la Milicia ó ep su defecto escopeta en 
estado servible con el número de cartuchos 
qpe se le prevenga y costearse el sombrero 
distintivo de su cargo que se les designe.— 
4.‘—Tener buena conducta y no haber sido 
condenado por delitos comunes ni por los de 
contrabando y defraudación.—Dentro de es
tas circunstancias serán preferidos por su or
den—1.‘-Los licenciados de la Guardia civil, 
carabineros, Ejército y Marina.—2.‘ Los que 
sepan leer y escribir.—3 ‘—Los que sepan 
leer solamente. —4.*—l os demás.

Las ventajas que se conceden á este cuer
po son las siguientes: 1.‘ Los Cabos disfru
tarán el haber diario de 9 rs. y 8 los Adua
neros.—2.‘—Los premios concedidos por la 
legislación de Aduanas y Estancadas á los 
aprehensores de efectos de contrabando y 
defraudación.

Logroño 29 Diciembre de 1873.—ElG-o- 
bernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.568.
MINISTERIO DE La GOBERNACIO.N DE Li REPUBLICA.

Adminislracion.-Sección 2.*-Negociada '¡í°—Circular,
Con fecha 7 de Octubre de 1870 se comu

nicó por este Ministerio al Gobernador de la 
provincia de Córdoba la órden siguiente;

«En vista de una consulta elevada á este 
Ministerio en 27 de Agosto últinao por el Pre
sidente de esa Diputación provincial, en la 
que se manifiestan las dudas Tiie ocurren so
bre si despues del decreto de 6 de Diciembre 
de 1868 expedido por él Gobierno provisio-
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nal continúan ó no subsistentes las disposi
ciones relativas á las exenciones de bagajes y 
alojamientos establecidas en favor de los afo
rados de guerra; S. A. el Regente del Reino, 
considerando que aí declararse en el expre
sado decreto que solo tendrán fuero militar 
los que estén en activo sefvicio, solo se hizo 
referencia al fuero privilegiado de los tribu
nales privativos que entendían en los nego
cios civiles de los aforados, sin que por esto 
se derogasen las disposiciones de carácter ad
ministrativo que conceden ciertos privilegios 
á los militares; y considerando también que 
no hay disposición alguna que derogue las 
exenciones de alojamientos y bagajes estable
cidas en favor de los que gozan fuero militar; 
ha tenido á bien disponer que manideste à 
V. S. que dichas exenciones subsisten vigen
tes porque el Decreto de 6 de Diciembre an
tes citado no hace referencia á lo que se con
sulta.»

Y habiéndose significado por el Ministerio 
de la Guerra la conveniencia de que.se circu
le á todas las provincias la preinserta- com,u- 
nicacion, de orden del Sr. Ministro de la Go-’ 
ber nación la traslado á V. S. para, su conoci-' 
miento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2^ de Diciembre 
de 1373,—El Secretario general, José M.® 
Cellerueïo,-—Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

DIPUTACION PROVí NCIAL DE LOGROÑO.

Sesión ordinaria de 2 de Noviembre de 1.875.

Ed el salon de Sesiones ríe la Dipulacíon provincial 
"de Logroño á dos de^ Noviembre de mil o'chocieDtos 
setenta y 1res: reunidos los Sres. Diputados, Gonzalez 
D. Tomás, Martinez, Mata, Macaca, Arza, Cárcamo, 
jnfaiiCe, Rivas, Gimenez, Basarán, Gonzalez D. Marce
lo, Saenz, Espinosa, Redal, Salvador y Amusco, bajo 
la Presidencia de D. Ecequiel Lorzá previa convocato
ria del Sr. Gobernador civil, se lejó el acta de la se-, 
sion anterior-, ;

El Sr. Salvador pidió la.’palabra para manifestar 
que debió hacerse cons,l.ar én el acta su voto contrario 
en la proposición de Ja, cootriPacioo de guerra por; 
que se destruía 'cón hila el acuerdó tíe 2 de Snliembre. 
y no 'podia apbrecer que habla modificado sus opi- 

.niónes. ; . - - • '

. -Jguai manifestación ,hizo et Sr. Rkas y no habiendo ; 
quien pidiese la palabra se aprobó el acta.

‘ S'eguidatneáVé'-sédió cuenta desuna'comunicación 
del Sr. Gobernailor; civil .participando que no habieBtk) ; 
aceptadoIsidoro Escolar el cargo de Diputadq ¡ote- > 
tibí por éí 'dislnto de To'rffecilfá de Cártíéros, hhbiai 
irombrádb á; D^ Lorenzo Gáí^a: ■ '
í También se/ dió cuenta -^de otra conaunicacion del ’ 
inismo SPi Gobernadior,' : participando-que para cubrir i 
.las vacantes dej,Diputados qucTe^pltaban por dimisión ? 
áe 'D, M'afiáno’Samaniego, D. 11(01110 Fernandez, Don ■

Celso Planzon y D. Pedro Antonio Ruiz, habla nom
brado á los Sres. D. Trinidad de la Mala, D. Emilio 
Fernandez Mariaca, D. Marcelo González del Solar y 
D. Emilio Redal.

La Diputación quedó enterada lomando asiento acto 
seguido los Sres. la Mala, Redal, Gonzalez D. Marcelo 
y Mariaca.

Se leyó la memoria presentada por la Comisión per
manente de los actos administrativos en el último se
mestre.

ElSr. Presidente manifestó que habiéndose renova
do en su mayoría la Diputación provincial, enlrando en 
ella personas mas en consonancia con loque a(|uella 
representa, creía de su saber dejar el puesto que ocu
pa y que se proceda á la elección de Presidente, á lo 
que le obligaba también el hacer mucho tiempo que lo 
desempeña.

El Sr. Salvador hizo igual manifestación, fundándo
se en las mismas razones respecto del cargo de Secre
tario de la Diputación, y Vocal de la Comisión de guer
ra, sin perjuicio de ocuparse con gusto como simple 
Diputado en los trabajos de las sesiones.

El Sr. Amusco indicó la conveniencia de proceder 
á la elección de los individuos que fallan para comple
tar ¡as comisiones á fin de que inmediamenle se ocu
pasen en preparar dictámenes.

Aceptada la proposición se procedió á hacer los 
nombramientos y por aclamación fueron designados:

Para la de Gobernación.

D. Máfcelo González en sustíludion de D. Nicolás 
Bretón.

D. Trinidad La-Mala en defecto de D; Teodoro R. 
Remirez,

Para de Fomento.

0. Paulino Saenz en sustitución (fe D. Fermin Ro- 
náeo. , :

D. Caliste Esteban en sustitución de D.- Mariano Sa
maniego

Para la de Hacienda.
A D. Emilio Redal en lugar dé D. Pedro Antonio 

Ruiz.
D. Lorenzo García en sustitución de D. Pedrc) Ra

mos.-
Para examinar los tíetos de la Permanente.

D Liborio Cárcamo en remplazo de D. Fermin Ro
meo.

D. Emilo Fernandez en lugar de D. Nicolás Breton.
D Inoceiite Arza en lugar de D. Celso Planzon.

Se dió cuenta de la siguienté proposición.

’ ’ A Id Dipulacíon provincial.

La, ley de 24 de Julio último establece taXaliva- 
ihénie (jne las Dipúlátiiohes’están autorizadas para im- 
'poner CÓn déSliuo h los necesidades dé la guerra las 
-'éonlribuciones que consideren indispensables para do
minar la rebelión, procurando que recaigan especial
mente sofire^ .Iqs carlistas que de cualquier manera 
patrocinen ó óoadyüven á la misma.
' El acuerdo fomadó por esta Asamblea en dos de Se
tiembre último se apartaba á nuestro parecer del pre
cepto legal,porque se establecía una contribución ad-i- 
cionahá; la de k;provincia.rCuanjV).para;.esto no nqce- 
silaba uingupa clase de autorización, y aun cuando por 
acuerdo, de Catorce de OcfuDré sé <lu¡so acatár lá ley, 

Vsiáñieóiendo una contribucioh sobro los vecinos dé la
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provincia que se hubiesen oiarchacJo à la facción, la 
cuantía de la canlidad acordada para aknciones de 
guerra, era lan insigoiOcante, que apenas basta para 
cubrir los gastos hasta ahora ocurridos en la movili- 
zacion de Voluntarios de la República.

Estos acuerdos, que pudieran creerse dictados por 
un seuliraiento de debilidad aule el bando carlista, 
creen los que suscriben que deben modificaríe si ha de 
obedecerse la ley y conseguirse el fin para que fué 
dictadí;; en cuya ateocion

Considerando que la provincia está obligada a am
parar los intereses de los particulares contra las de
predaciones de las hordas carlistas, y siendo necesa-- 
rios grandes recursos para movilizar y municionar à 
los Voluntarios de la República, poner en estado de 
defensa las poblaciones n ás amenazadas é indemnizar 
equitativamente à los que han sido saqueados por los 
facciosos;

Considerando que el espíritu y letra de la ley im
pone á las Diputaciones provinciales la obligación de 
girar las contribuciones de guerra sobre los carlistas 
especialmente;

Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro
poner á esta samblea se sirva acordar;

í.* Quedan anulados en la parle no ejecutada to
davía lo.s acuerdos sobre contribución extraordinaria de 
guerra tomados en dos de Setiembre y catorce de Oc
tubre último.

2 .® Se impondrá una contribución de guerra de 
quinientos pesetas à cada vecino de la provincia desde 
voluntario hasta Teniente que se halle en la facción; 
de dos mil pesetas desde Capitan hasta Coronel inclu
sive, y de cinco mil pesetas á los oficiales generales y 
cabecillas del titulado ejército carlista.

3 ° En el ca.so de ser estos insolventes, los proce
dimientos para laexaccion de las cuotas se dirigirán 
contra los bienes de los padres de los rebeldes.

4 .® Si estos fueren insolventes la contribución se 
hará efectiva de las personas que la opinion pública se- 
fiale como reclutadores carlistas, ó de los individuos 
3UC en cada localidad compongan el comité ó junta de 

icho partido.
3 .° Las reclamaciones sobre daños causados por 

los facciosos se remitirán à los Juzgados respectivos 
para que exijan las responsabilidaile-i civiles y crimi
nales a los autores délas exacciones, significándoles la 
conveniencia deque en su dia remitan testimonio de 
las sentencias definitivas que dicten para en su vista 
acordar la Diputación la indemnización de los perju
dicados.

6 .* La recaudación de esta contribución se hará lo 
ánles posible y su administración estará à cargo de la 
Junta de guerra que se nombre, ingresando los cauda
les en la Depositaría de fondos de la provincia.

7 .® La declaración de los Individuos responsables 
al pago subsidiario de esta contribución, la hará la 
Junta, oyendo para ello á las personas que estime con
veniente.

8 .® Se amplía,básta siete individuos la Junta titu
lada de guerra para que llçven á ¡efecto este Decreto, 
la cual será presidida por el Sr. Gobernador civil que 
tendrá voz y voto así como el S.eerelario que por la 
misma se nonabre. Los vocales podrán ser de fuera de 
lÿ Diputación.

9 .* El ordenador de pagos de los fondos de guerra 
será el Gobernador civil ó el Vicepresidente que la 
Junta elija.

10 Las sesiones de la Juntase verificarán en el 
palacio de la Diputación.

11 . La Junta de guerra rendirá cuenta justificada 

í á hi Diputación en pleno á la terminación de su come
tido.

11 . El método de recaudación y el nombramit^nlo 
del personal necesario lo acordará la misma Junta.

Logroño 2 de'Noviembre de 1873.—Inocente Arza* 
—Cários Amus'*o.—Bruno Basarán.—Trinidad de la 
Mala —oaturuino Martinez Ruiz.

Abrese disensión;
El Sr. Amusco, como uno de los filmantes, dijo en 

su apoyo que el primer párrafo del preámbulo de la 
proposición expresa en breves frases el pensamiento 
político qub presidió al discutirse la ley de 24 de Ju
lio y que la Diputación no debía alterar éo nada sus 
preseripc¡on>ís Haciéndose despues cargo del segundo 
párrafo, hizo ver que la cantidad volada en 2 de Se
tiembre y 14 de Octubre era tan insigoificanle que 
apenas bastaba á cubrir los gastos hechos y precisa 
tener fondos para acudir en auxilio de las poblaciones 
anpenazadas poniéndolas en estado de defenderse. Res
pecto del tercer párrafo creía que los Sres. Diputados 
que habían volaoo antes en contra de la contribución 
de guerra y en favor de la general, no tuvieron liber
tad bastante para obrar como exigen las circunstan
cias porque viviendo en pueblos indefensos y conoci
damente carlistas vivían bajo la presión del terror- 
pero que no estando cohibidos los demás diputados por* 
esas consideraciones, se estaba en el caso de hacer là 
guerrri con los medios de la guerra. Expuso también 
que la Diputación es competente para dejar sin efecto 
los acuerdos aun no ejecutados, como sucedía en el pré' 
sente caso, y había sucedido en otros muchos y rjue 
urgía fortificar poblaciones como Haro, Calahorra, Lo
groño y demás de la línea del Ebro por la posición es
tratégica y amenazada; que los voluntarios carecían 
de municiones porque ef Estado no puede facilitarlas 
y que para salvar estas dificultades precisa reunir fon
dos, exigiéndolos á los que por su conducta facciosa v 
criminal mantienen la guerra civil. Defendió 1os arlí^ 
culos!.’y 2’ manteniendo el principio de quería 
cuota que se imponga á cada faccioso no debe ser igual 
sino relativa, pues á los jers y cabecillas les alcanza 
mayor responsabilidad porque son les instigadores, y 
que tampoco deben quedar impunes los que sin em
puñar las, armas alientan y sostienen la guerra civil..

Respecto de la elección de junta añadió que los fir-- 
maníes de la proposición habían convenido antes'dé 
redactarla en que se aumentasen dos individuos pero 
que continuasen los actuales,.

El Sr Presidente hizo observar que con el proyecto 
que se discute se crea una corporación independiente 
de la Diputación con personal di.stinto, cuya ¡dea se 
combatió en la sesión de 2 de Setiembre.

El Sr. Amusco manifesíó que con el personal que 
cuenta la Secretaría no solo no era posible atender 
á este nuevo servicio, sino que recientemente ha reco
nocido la Diputación que ¿urgía aumentarlo para el 
despacho de las cuentas municipales, sí bien la Junta 
podrá utilizar si Ip cree posible los empleados de la 
casa.

El '^r. Fernandez Maríaea observó que lo urgente es 
aprobar la proposición que se díscple porque precisa 
alende,r á la dejensa de fas poblaciones amenazadas y 
relevarlas de los grandes sacrificios que como sucede 
ep Haro pstán haciendo ios Ayuntamientos y los par
ticulares,

El Sr. Infante dijo que antes procedía formar un 
cálculo de los gastos que pudieran ocurrir, formando 
un presupuesto y despues proceder á discutir |a pre
posición; pero sobro lodo quería la legalidad.

El Sr. Amusco sostuvo que no se requería ni se po-
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dia formar lai presupuesto, porque la contribución de 
guerra no está sugela à ese precepto de la ley de con
tabilidad.ni de la.de 24 de Julio último.

Insistió el Sr. Mariaca en la urgencia de que fuese 
aprobada la proposición y habiéndose-leído la ley de 2i 
de Julio último que preceptúa que en estos acuerdos 
debe presidir el Sr. Gobernador civjl, se acordó sus
pender la sesión hasta las siete de Ja tarde y que se le 
pasase un recado-de alencio,Q al Sr. Gobernador para 
que se sirviese'concurrir

El Sr. Presidente insistió en retirarse del cargo que 
desempeña, hapiendo presente al propio tiempo qué • 
habiendo concurrido à la sesión el Diputado D. Pedro 
JÉspinw,'.ninguna persona pjdia indicar que le reem- ; 
plazase/ ocupando mas dignamente el sillon preBideu- 
cial.

El Sr. Espinosa con frase conmovida manifestó que 
él estaba siempre à disposición d.e la pálria para los 
puestos que exigían sactilicm á pesar de contar la avan
zada edad de 83 años; pero ; o creía reunir las condi 
clones que exige un cargo tan difícil ni se,creía acree
dor à ocupar la presidencia.

Bajo la sensación que estas palabras produjeron en 
los Sres. Diputados, el Sr. Espinosa con frase energkii 
añadió que aun se , consideraDa con fuerza*'bastante 
para ocup r una trouera'y manejar un fusil defepdién - 
dó la República y que había sentido renacer su' V'ntu- 
siasmo al pasar por el pueblo de Alc^Padre, y ver que 
todos sus habitantes sin ex Huir mugeres y, piños for 
iíScaban con paitfióli.co celo la .población, disjmestos á 
morir eú ,defe.nsa dñ la.U la -cual había ét
combatii&.eQ'ioaas apocas/ siendo'acaso uno de Tos 
mas antiguos de la provincia q.ue bjibia .^parbólado/l.a 
bauílera de la Libertad y de.lq Repú,bl,icá^. . ' ■'

h;i Sr, Pres¡d,(?nlepnsi3lio‘j‘én .abápdph^r el cargo, 
añadiendo qne en la co»4inqación dK lá; sésion d^^íá 
proeejersf á la eléccaon ,(b ‘Presidente y Vícepr^ídénA 
te, y pasándose á otro asudlo^e dijó cuenta dé,‘ íq'si- 
guiente proposición;

Los Diputados'que suscriben tienen él honor de' 
proponer áJa Corporación se. sirva felicitar al fio.bíer- 
no dq la República :P^r la épergía que viene mo.^l|ando. 
eo'ía euesÿiqn'de ôrqç^.çinbjiçq y ofrecerle ,,a.V.mismo; 
t íe m p o s u ' i n c on d i c i 00 á'i.'a p ó y o para ' sa 1 v a r ' (à ' He pú - ; 
blica DemocrMica Federal, <hqrmanada con ej p^den y' 
la jusücia.' . -, .

Lpgrpño 2 de Noviembre d.é 1873.—Inocente 
— Saturnino Martinez Ruiz.-r-Trinidad de la Mata — 
Carlos Xciusco. —B''uoq Basarán.—Libnrio Cárcamo^

El Sr. Amusco dijo en. su' apoyo, que al reuni.rsq 
ía's .Corporaciones,;deorigen popular ha sido siempre' 
costumbre ofrecer.su,apoyo,'à los Gobiernos qúe re
presentaban la opinion de/ias mayorías y .que cryia 
qué l.a Dipulacipo esJLab.a. obligada, à sigoifm al ac- 
V|p,! ios s-^nlinaiéntós.'.d.e adhesión'^ apoyo que naqre- 
ce su conducta. ' .

. El Sr Infante manifestó., q.uééstâ,;.conform'q.îCon_er 
/odió de la proposfoioój ¡péro nó eoú ía palabra, fede
ral que en ella se contiene y habiéndose Convenido en; 
queqon esta .variación pqdia volarse por ui)^nimrd,ad' 
filé ‘aprobada én ia; fbrtdS' srgúien té; • - ' u
'‘' «Los- Úipuiadosi ijaé ‘^_u^cn'bén''''lfehén el ; honor dé’ 
prâpohèt à l'A-'Cof^^ú’ráéión provincial,'se-^í^a felici--' 
tár al Góbiérnó Jdé la'-Iíépúblipa por‘ la éneréla-ijué 
viénéTnosirtíndó’-éb' lá'- 6ñpStibn'dé’‘‘órdtíh l^btfl'icp; ÿ 
ofrecerle ai mismo tiempo su incondicional apSfÓb/--

• CohsuRaVl a* I a' Di pü tacibni aóércatde L húditíroidé áe- 
^‘rétiéS q'ué habrá ‘MO' oMéfcfatsB'én esto pi^íbdé», ácobr-' 
dó' q u eéf u 8sé H ■ 1res ‘y qúe ‘1 a .(te^ ho y'-sé’ su spend rese para 
coniinuarli^a-iaiii-SMeiia^DOC-he.no-' .-io o-" ! , . i
”■ Erán‘teS'do8;de Ia'tarde.. c'îèiié ’ ¡z-

Abierta de nuevo la sesión á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y ocu
pando accidentalmente el cargo de Secrelerio el señor 
Amusco por no haber concurrido el propietario D Mi- 
gu^*! de Pujadas, se dió cuenta de (a siguiente propo
sición:

«Resultando vacante el cargo de Vicepresid nle de 
la Diputación provincial por suspension de D. Nicolás 
Bretón, el Diputado que suscribe ruega a la Corpora
ción se sirva acordar se proceda ,á cubrir la vacante.

Logroño 2 de Noviembre de Í873 -Inocente Aiza.» 
El Sr. Lorza dijo.que ai propio tiempo que se pro

cede á ehgir Vicepiesidenle, debe elegirse Presi
dente, por que está resuelto á dejar el cargo, cum
pliendo asi un alto deber de delicadeza pues no repre
sentando las opiniones de la mayoría de ésta Diputa
ción, no juzgaba que pudiese ocupar la Presidencia.

El Sr. Salvador hizo iguales observaciones acerca 
de los cargos de Secretario de la. Imputación y vocal 
de la, Junta de guerra, de los que desea retirarse 
también. _ '

El Sr. Amusco mái.ifestó que la mayoría de la Di
putación no había pensado en reemplazar ál S.r'. Lorza 
y que le rogaba continuase presiJiendo.

El S.r. Gobernador civil Presidente apoyó Ips deseos 
del,Sr. Amusco.

.Insistió el,Sr. Lorza en retirarse de la Presid.encia 
añadiendo que ér eslara siempre en su pui;sldcomó 
Diputado y asislif^ndo puntualm.^nle; ,pero.que en ob
sequio a esto 3,uplica¡ba á la Diputación qqe. le di-pén- 
sase uujobseqñro relevándole del cargo d,e presidente.,

tos Sres,. ,^rcamo,¡ Basaráo, Amusco y Mariaca ro
garon al Sr, Lorza,que^onli.puase en la presidencia, 
insistiendo éste en .r.e.Ur,arse, y s,é,' acordó suspender 
esta discusión.,, , ¡ . /S .
..pEl Sr. tSobernadpr présidente.:¡Habjendo sido invi- 
tado para,presidir esta sesiop por ésigirlo Wda pro
posición sobre contribución de guerra pendiente de 
dis.cusionj mandó que se íeye'se ésta., y verificado pidió 
la palabra. , . . ' > ■.

,El:Sr¡ Lorza, manifestando qúe,l,é.'parece inconve- 
; niente el que la junta' de guerra funcione independien- 
; le-4e la-.Bipp,laçi.(^q’PQrq-.u^ la ley,, confiere estás alrí- 
1 buQiones, y Ío. es laimbi^p en su 'j.mçiQ la egecucioa por 
’ lasdificuiiad.es derla cobranza; porque: debiendo recaer 
' sobre:personas, la m,a.yor parle insolventes se obten- 
‘ drán resuilado^.conlrar ios à los que, sè presumen

El Sr. Feinande-zAlariaca., en,pro' sostuvo ’a nece- 
1 sidad Jije,que sí ^ar.bilyem grandes r.ec.ui'sps para sufra- 
gar'loS gastos de laguerra, re'iévando en parte á los 
voluntarios .que prestan servicio^.,p.ernftanenleç, de jós 
sacrificios que vienen haciendo; y esto se ' conseguirá 
fortificando las poblaciones' mas amenazadas, si <la,pro-

: vincia díí^-pgne de,ío.ndqs,.,puesto que el Estado uqpúe- 
.á esla'^pocesi lád. . ,

i ^.^'Éíl”^’r.''Salvador d'ijo qué 'se levantaba no con ániíno 
i dé hacer óposiéío.n; ’sino con él dééeó de éséiar'eceé él 
I hecho dé q'ué nb h.ibia cootraribdad^'enlre iB que'/Votd 

en la sesión del dos de Setiembre con las opiniones 
; qué hóy',susfénta' també'n; que-toque éó aquélla se- 
j sion sé^oló ésiú ûën.fôrtne cOn la ley-,; puéslé' qup esta 
■ pyémité qué^è'impoÿiifl’ia éobtribucioíiA los cariistás; 
¡sin précéptéárFéíéi’níináhlémóiíle’, y él ‘quiete ahora,: 
i cómo qn^só'éñlérices, que là contribución recaiga so--' 

bre lodos los contribuyeob s sin que se ■ entienda por
i ostO- qumlraosigéiiKm los caçliqlai, qüo læDrputaci'àû'es 
i cdmpéleute^pitfS'loodífié'ar (ó suspender .sos acuerdos» 
! cuando DO han sido ejecutados; pero quenpddia sirf 
í \lania-i'.si)ôal .‘aH]erdô';dfî* liLdCi (iiilubre-,!'^ exigid sudfefci- 
j varaenle que lo demandasen das- Circubstauciagjdasi 
i c¿ntidaúfis;m})Besacii«;;para«ia gneÉra,- yl no. eslándo
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conforme con que se anule el primer acuerdo, no exa 7 j labra en coplr^, fuá aprobado en votación ordinaria, 
mina lo demás de la proposición porque es de órden ' * *
secuo iario puesto que todo depende dél primer artí
culo, contra el cual hi de Votar. Que al hacer 401*^8
dimisión de los cargos de Secretario de la Diputación y 
de vocal de la junta de guerra, tiene precision de'in
sistir porque no estando conforme con la contribución 
en la forma qu'^ se propone, considera no estar,llama
do â realizar lo que repugna à sus cobvicci'ónes.

El Sr. Amusco habló en pró sosteniendo‘ qué'la ley 
preceptúa iod reClamenie que la contríbufiion de guer
ra recaiga sobre los carlistas especialmente, pues pa^ 
ra girar conlribociones según se acordó eo la 
sesión de dos de Setiembre, la Diputación no necésila- 
ba autorización ninguna ni mucho ménos darle el tí
tulo de contribución de guerra; é invocándose la ley 
de 24 (le Julio pararístablecer un impuesto extraordi
nario, tenia precisamente que girarse por y para el ob
jeto que la ley precisaba. En cuanto á b's -í.Mes del 
preámbulo de la proposición que han podi(lo herir á 
los Sres. Diputados que volaron en contra de la con-, 
Iribucio i sobre los carlistas, ño tiene inconveniénte éñ 
que se retiren porque recono'eé en dichos señores éf 
mismo patriotismo que en los firmantes detesta pro
posición. ' ' ’ jj

El Sr. Michel manifestóque los acuerdos dé la.'Di
putación son inmediatamente ejecutivos mientras no 
se anulen por él ár. Gobernador,-y como eo éracuéfdo 
qué se to ni Ó para la exa cioá de ¿5 000 pesetas para 
la contribución qué se discute ha pasado el tiempo en 
que dicha autoridad podia suspenderlo, (Jebe; de suJ) 
sislir y llevarse á debido efecto Que si hoy se. baJle^ 
gado á conocer que aquella cantidad es liraiiatJa y. no 
piíeden Siifrágarsé los gastos qué la deíéñsá .((Ué se pro
yecta, ha de'écdsionar, ereia qUe la proposmlon dry- 
bia concrelarsn á sacar mayor cantidad.

El Sr. Gobernador prési':eúle, replicando al señor 
Michel, dijo: que el ac’uerdo ha sido egecutado por el 
Gobierno civil en la parie que*'le incumbe, y quiere 
que quede esto b.icm mentado para qutif^no .rysult() con
tra .él un Cr;rgo que sería delodo punió íojúslo.
’ ¿1 Sr?Michel insistiendo èn lo qdé íiéne madifésláídu 
éliandd se discutió' está cuestión èn sèsioüéS' anli-riOTes, 
quiere;que c'ónstií' de una mañera .térniinao.t¡e‘ qüe-'opi-: 
na que la provincia nébe pagar la contribución deguer» 
ra que se acuerde, pero que ésta no recaiga solo yæs- 
clusivamentè sóbre los carlistas.

Los Sres. 'Rivas y Salvador ncaniíéstarffñ''slf Confor
midad con las opifllohes 'esp'ú 'stás por éESr? lÍPiChely 
sintiendo qué se trate de anular el acuerdo )qué-rige 
.sobre conlribucion de guerra, por qiie es el maS;;pr.M'- 
denle. _ . . ,

El Sr.,Amusco Creplicó que el /pensamiento dé ' los 
firmantes de la prbpoáición 'ho era "éldéf‘anular píi'r 
completo los acuerdos de 2 de Setiembre y H'dé-Oc
tubre, sinGtVqíiélla parle que sé 'refierb á-la oofilribu - 
cion general, porque uo es acogida-^vorgibtetneiite; eo; 
la provincia y oose ha egecutado.

No habientio ningún otro Sr. Diputado que pidiese 
la palabra, el Sr. Gobernador presidente dispuso que 
se procediese á la vi^acionvy^h^J^iécdose acordado que 
esta fuese ordinaria’ fésullb -'aiifobada la proposición 
sobre coulribucipo pxl.ra(ír¿lipa,ria .de.

Se dió cuénláGlélGliélápaén prés^ñtaiíó'pb? lá Comi
sión de Gobernación en^ Vá''-e'sp(isíSon de D. Joaquin 
Farias solicitaüt’^, §e- leyf9rn[w.emjbr^p.rALrésped¡enle 
sobre suspéh^îôtï'delémjMeodô SectWA’nrM la Dipu
tación provincial, proçig^ÿjijp^e se acceda á lo so
licitado.
-')No há.b1éodofnnigqn Sñ DS^utado qaepitheg^ ifCfa-

Dada cuenta del diclàmeu preseiUado por ¡a mis
ma comisión en el espedieme .sobre segregación del 
barrio de Val deosera del. Ayunlamienlo de Hornillos y 
agregación al pueblo de San Bomaq, preponiendo que 
se acuerde acceder à la solicitud dé los vecinos de di-
cho barrio, quedó aprobado el diclámen.

Leído el diclámen sóbrela esposiciou de D. Leo
nardo Diez, Rafael Gaslelianos, Martin .Nestares, Pan- 
taleon Saenz, Bonifacio Guillen, Romualdo Néctares,. 
Severo.Escribano, Nicanor Velilla y Giriaco Martinez, 
empleados que fuéron de esta dependencia y separados 
de sus destinos por la Comisión , permanente, en que 
solicitan la revision de sus espedientes y se le reponga 
en sus empleos en el caso de no resultar contra ellos 
cargo alguno, en cuyo diclámen se propone no haber 
lugar á de.l.berar porque no. la ley 00.exige formaci()n 
de espedienfe para remover esta clase de empleados, 
quedó aprobado el diclámen eu votación ordinaria, 
habiendo .salvado su voto los Sresi Lorza, iSalvador, 
Riyas y Miphél.

A la solicitud de Gregorio Saenz, hijo, vecino de 
l'udelülat reclamando,,de aquel. Ayuntamiento las can
tidades que gastó por consecuencia de. Iá.s herida^ ,que 
se le causaron en Marzo de 1872, la Comisión propone 
rio .haber lugar á delibera-r, cuyo dictamen quedó apro
bado én votación ordinaria.

Vi.sto el o^pediianle administrativo; formado por .la 
Comjsion próyincial.contra D...RoDÍfacÍQ Guille,lí, oficíap 
único que lue.de.|a Copladutia défp.udós provincj.ales^. 
del que resúíian jusíificajlo.s deillosMe.defráudaGlon 
abuso de confiao.za y estafa:como runcihoárjO'público; 
vblo el di'tfjarnôptle la Cómí^iqu ile, Gobernación pro- 
poniendó que se aprueben Ips aclos de Iq .P^rmaiiQntQ.y 
que se excite el celo dé estacara dç.scubrir fados.Jos 
de:?fa,lqo;5yy.!faJsi,ficaciónes de lá..óQisbia’especie ’que ha
ya 9 'poíhdQ .cometer6(í en la/Sección,',dq/ Contabilidad,.

aprobadú‘el dicfámen en yo.kacion ordinaria.
Dada,cuenta del dictamen.déda Gyryision de Gober

nación prp/ppúTeodo que jíi Dipjilacios.nci. debe mostrar
se par le.en Ja causa criminal que se sigue por el //uz-. 
gado de esta Capital ál). Bonifacio,/GulV/ep por Iqs’.d.eÿ 
l.ilos. de,,,Çalsiiicacioa y estafa, ' la _I^pu’tacion 'acoiidó 
aprobar ei"3iclámen. :/ D

’ Se leyó el siguiente dictamen: '

A- A la Diputación provincial. ‘

La Comisión nombrada para examinar los actos de 
la Ferraanenié durante losi.dos últimos semestres, ha 
examinado detenidamente todos ios actos que son de 
la esclüSiva oompeteiicia de la Diputación y cree inter
pretar fielmente los’sentimientos .y das idéás.de los Se^ 
ñores Diputados proponiendo ¡a aprnba«ion:de.tódos lo^ 
actos de la referida Gomdsion permanente por encon
trarlos basados en los pripcjpiqs-de justicia y de equi
dad que aconsejabàdïas tircúñstancías.

L^asi alteracionPzS . heijha.s^ las De-
! pendencias prp^nciai^^ :h.in;V9mdo.A /eí?pQuder at ob- 
? gelo de mejorar el servicio,pubfico, como lo atestigua 
i el mayor y más rapido/fFeVp^dch^O en los isnnlos admi- 
• 10*8100 ó VÓMyi éébB’omiC,>3;cla foriiadibutdisi cdluimnasille 
I ¥.oiüat9ric»''jnqv)UzáMo^b pefKecucmnx.te^das pardiKJa» 
î doifjaccjpíps fiaíHstp^g la RnóvAnom

i ® lí W®
i s'igúÍó’séb''’^4yá^éíiDtf^‘^tHid^^Hri W tÎfe^v^d^V'^ri 
« AdoedaTCrtS^ yiLíáoiíéitueáód íá' lyieiiesn
j iwfBes«>aúímroaíTíf0ee’ie8ftaiGoéiei^2^ Jelpi^a^i)^
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lo que adeuda por carreteras, allegar recursos de to
das partes y satisfacer el mayor dividendo posible à 
los contratistas, à los cuales se ha satisfecho ya mas de 
un 15 por 100 de sus respectivos créditos.

Seria prolijo enumerar y dar dictamen por separa
do de lodos los demás actos que no implican la impor
tancia que los espueslos. por lo que la Comisión en
cargada de dar dictamen los aprueba en globo deján
dolos sin embargo ai superior criterio de la Diputa
ción.

Logroño 2 de Noviembre de 1873. — Emilio Fernan
dez Mariaca.—Liborio Cárcamo.—Inocente Arza.

Abrese discusión sobre este dictamen.
El Sr. Salvador llamó la atención acerca de la re

dacción del dictamen y del conflicto que podria resul
tar en el curso de las sesiones, pues se daria eri caso de 
DO poder discutir ni censurar h s actos de la permanen
te si se aprobaba este dictamen, toda vez que los espe
dientes sobre que se ha de dar informe por las comi
siones, se hallan embebidos en la Memoria.

El Sr. .\rau3C0 convino con el Sr. Salvador en que 
Ib redacción podria dificultar la aprobación del diclá- 
men; pero creia que habiéndose hecho del mismo modo 
en otros semestres, no se prejuzgaba ninguna cues
tión de las que las comisiones estaban examinando.

Los Sres. Arza, Salvador, Basarán, Lorza y Amus
co, hicieron diversas apreciaciones sobre esté asunto, 
y habiendo manifestado el 8r. Salvador que deseaba 
estudiar la Memoria para discutir los actos de la Per
manente, se acordó que quedase sobre la mesa á dis
posición de los Sres., Diputados.

Precediéndose á la elección de Vicepresidente de la 
Diputación que resulta vacante quedó élegidó por una
nimidad el Diputado D. Bruno Basarán.

Se leyó la siguiente proposición.
Los Diputados que suscriben ruegan á la Exema. Di

putación provincial, se sirva declarar: que el acuer
do que acaba de tomar sobre la imposición de una 
contribución extraordinaria de guerra que grave 
exclusivamente sobre los carlistas no se lleve á cum
plimiento Ínterin po se consulte con el Gobierno de la 
Nación, y recaiga su aprobación sobre ella.

Logroño 3 de Noviembre de 1873 —Miguel Salva
dor.—Gavino Michel.—Nicanor de Bivas.

Abrese discusión sobre la proposición que acaba de 
leerse.

No habiendo pingan Sr, Diputado que pidiese la pa
labra y hecha la pregunta de si se aprobaba, se acor
dó afirmativamente.

Orden del día para mañana á las 10: Los dictáme
nes pendientes.

Se levantóla sesión. Eran las 11 de la noche.—El 
Presidente, Ramón Cepeda.—El Diputado Secretario, 
Miguel Salvador.

NUMERO 1.565.
COMISION PEBMANENTE DE LA DIPUTACION 

PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Circulares.

Habiendo sido ineficaces los apercibimientos 
hechos por este centro directivo para que los 
Alcaldes y depositarios que se hallan en descu
bierto por la rendición de cuentas las presen
tasen ep los diversos plazos que se les conce
dieron; La Comisión ha acordado en sesión de 
hoy, que el dia siete de Enero próximo se ex
pidan plantones á costado los morosos, asig

nándoles las dietas de cinco pesetas que de
vengarán hasta el dia en que se lesentreguen 
dichas cuentas, censuradas por el Ayunta
miento.

Y se comunica á los Alcaldes respectivos á 
fin de que lo hagan comprender á los cuen
tadantes sobre quienes recae la citada res
ponsabilidad.

Logroño 26 de Diciembre de 1873.—El 
Vice-presidente, Gregorio Gimenez. - P. A. 
de la G. P., Roman M. Cañaveras

NUMERO 1.574.
No habiéndose presentado licitador en la 

subasta verificada el dia 21« del actual para 
la contrata de apertura de los hoyos necesa
rios para la plantación de arbolado en la 
carretera de Villamediana á Alberite, la Co
misión ha acordado se celebre nueva subas-» 
ta el dia 8 de Enero próximo y hora de las 
12 de su mañana, en el salon de sesiones^ 
bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la Dirección de caminos vecinales y sien
do el valor de cada hoyo el de 31 céntimos 
de peseta

Logroño 23 de Diciembre de 1873.—:P^
A. de la G. P., Roman M. Cañaveras.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto la 1." subasta 
para el arrendamiento de las fincas que po
seen los establecimientos de Beneficencia en 
jurisdicción de Villamediana, la Comisión pro
vincial ha dispuesto se celebre nuevo remate 
el dia 8 de Enero próximo á las 12 de la ma
ñana en su salon de sesiones con la rebaja de 
un 10 por 100 del tipo fijado en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Contaduría de fondos provinciales.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que deseen interesarse en 1^ 
subasta.

Logroño 29 de Diciembre de 1873.- P. A. 
de la C. P.,E1 Secretario, Roman M. Cañave
ras.

NUMERO 1.566.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

EMPRÉSTITO NACIONAL.

Anuncio.

En la Gaceta de Madrid, núm. 355, cor-
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respondiente al Domingo 21 del actual, se 
halla inserto el Decreto siguiente:

(«MINISTERIO DE UAÇ1ENDA.

DKCRBTO.

«Según lo dispuesto en el art. 9.* de la Ley 
de 25 de Agosto último, el segundo plazo del 
empréstito que se autorizó por la misma ven
ce el 51 del corriente mes, y desde el dia si
guiente debiera por lo tanto procederse á re
caudarlo. Pero como el deseo de hacer mas 
llevadero ese gravámen á los contribuyentes 
hizo necesario la próroga del vencimiento del 
primer plazo por 15 dias, que no terminan 
hasta los últimos del mes actual, á cuyo fin 
se dictó la órden de 9 del mismo; y por otra 
parte la equidad aconseja Iiacer extensiva la 
facultad de verificar el pago de ese segundo 
plazo en la misma forma é iguales valores que 
ha podido hacerse el del primero, el Gobier
no de la República ha tenido á bien decretar:

Artículo 1° El cobro á los contribuyen
tes del segundo plazo del empréstito autori
zado por la Ley de 25 de Agosto último que 
debería hacerse en fin del mes actual, no se 
verificará hasta el dia 20 de Enero de 1874.

Art. 2 “ Se admitirán en pago de la mi
tad del citado plazo los mismos valores que 
han sido admisibles en el del primero,-«egun 
lo dispuesto por el decreto de 24 de Noviem
bre próximo pasado.

Art. 3.° La facultad concedida por el ar
tículo anterior se entiende sin perjuicio de la 
indemnización acordada en la órden de 9 del 
corriente á los contribuyentes del primer pie
zo que no pudieron utilizar el beneficio con
cedido por el art. L.’ del citado decreto.

Madrid quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Caslelar. 
~ El Ministro de Hacienda, Mánuel Pedregal 

■ y Cañedo.»

; Loque en cumplimiento de lo dispuesto 
- por la Dirección general de Contribuciones y 
■ Rentas se publica en este périódico Óficial pa- ( 

ra que llegue á noticia dé los cohtribuyentés. 
Logroño 26 de Diciembre dé 1873.—El Jefe 

; de la Administración económica; Joaquin 
Montemayor. H/’ .

- " ' NUMERO 1.567. -•
, Giro luútiio.

La Dirección del Tesoro público y Ordenación ge
neral de pagos del Estado, en órden circular fecda 20

del actual, dice á esta Administración económica lo 
siguiente:

«Por el Mioislerio de Hacienda se ha comunicado à 
esta Dirección general, con fecha i0 del corriente» la 
órden que sigue:

«limo. Sr.:—El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general de Contribuciones y 
Rentas lo que sigue.'—limo. Sr.;—-Conformándose el 
Gobierno de la .República con ío náanifeslado por esa 
Dirección general, se ha servido ordenar que el uso de 
los Sellos especiales de cinco y de diez céntimos de pe
seta, creados por el art. 3.’ del Decreto de 2 de Oc
tubre último, bajo la denominación de Impuesto di 
Guerra, sea obligatorio desde L* de Enero delaño 
próximo, en cuya fecha empezarán á rpgir las disposi
ciones à que se refiere el citado artículo del Decreto y 
la Instrucción provisional para llevarle á efecto de 22 
de Noviembre próximo pasado, cuyos documentos 
aparecen insertos en las Gacetas de 3 de Octubre y 30 
de Noviembre anteriores. De orden del Gobierno de la 
República lo digo á Y. I. para los efectos consiguien
tes. De la propia órden comunicada por el referido se
ñor Ministro lo traslado á y. í. para iguales fines.»

' Al trasladarla à V. S. esta Dirección general,.ha 
acordado dictar las siguientes prevenciones, à que de
berán sujetarse todas las Dependencias encargadas del 
servicio del Gir^ mútuo, para cumplimentar las dispo
siciones del art. 23 de la Instrucción provisional de 22 
de Noviembre último.

l .“ Desde el dia Ij" de Enero próximo, los encar
gados del Giro mútuo del Tesoro manifestarán prévia- 
mente á los imponentes el número de libranzas que 
necesiten tas cantidades que' traten de librar, y sólo 
cuándo estos éotregüen igual numero de.Sellos de diez 

■céntlmosv procederán aquellos á extender los giros '
. 2? Los Sellos se cclocarán en la,s libranzas deb'iijo 

de la ápjefírma que dice: Él ^ncargadp.'del éirómii- 
tuo, de forma que queden inutilizados con la firma de 
este. 7.

3 .*;, Los eDcargados del Giro -mútuo, con.el fin de 
no perjudicar los ibtéréses dé los particulares, formu
laran con la debida anticipación los pedidos de libran- 
zaá que etnsideren necesarias para tener siempre el 
surtido dé codas cláseá, que guarde una prudente re- 
Jaciou^con el movimiento de las imposiciones de sus 
respectivas localidades.

Este Centro directivo exigirá la responsabilidadlde 
las faltas de provision qué “puedan/oometerse en esta 
parte del 'seryiclo, lo mismo á las Dependencias subal
ternas, que à los Jefes de ía^ Secçi^nes de Caja,, como 
agentes pDucipales del ramo en sus respectivas pío- 
virrias. .....

4 .*i Los'Adiáini8traderes del Giro mútuo qué expi
dieren libranzas-siin exigir á los respectivos imponen
tes el Sello de diez céolj|nos, qn la forma indicada en 
la prevención, 1.^ satisfarán ,las multas quq señala da 
Instrucción de 22 de Noviembre último, como corp-
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premlidos en (as disposiciones contenidas en el ari. 49 
de la misma.

5“ Para hacer efectiva la responsabilidad de que 
se trata eo^la prevención anterior^ las Dependencias à 
quienes se presenten para su cobro algunas libranzas 
expedidas desde el dia l.’del próximo mes de Enero, 
sin el Sello de diez céntimos, despues de sáUsfacer su 
importe á los respectivos consignatarios ó endosata
rios, prévins las formalidades establecidas en las Ins
trucciones del ramo, remitirán por el correo del mis
mo dia en pliego certificado á este Centro directivo las 
libranzas que adolezcan de aquel defecto, á fin de que 
por las Administraciones económicas de las provin
cias á que pertenezcan las-Dependencias libradoras, se 
exijan à los funcionarios que hubieran incurrido en 
semejante falta los sellos y multas que procedan con 
arreglo á lo prevenido en la mencionada Instrucción 
de 22 del mes próximo pasado.

Hecha efectiva dicha respousabilídad, se devolverán 
las libranzas à este Centro directivo, requisitadas ya 
con los sellos de reintegro que correspondan y acom- 
pafia '3S de los talones pertenecientes al papel de las 
multas satisfechas, también en pliego certificado, para 
su envío á las Dependencias que las hubieren pagado, 
à fin de que puedan justificar en cuentas la data de su 
importe.,

Los Jefes económicos y la Comisión especia» de Ma
drid dispondrán que se coloque un ejemplar de lapre- 
■sente circular en los Despachos de las Dependencias 
del Giro mutuo, despues de insértarla en los boletines 
oficiales de las respectivas provincias, para conoci
miento del público, á cuyo fin se remiten los adjuntos 
ejemplares, cuyo recibo se servirá V. S. avisar á la 
mayor brevedad posible.»

Lo que en cumplimiento de la preinserta órden se 
inserta en esle periódico oficial para noticia del pú
blico.

Logroño 26 de Diciembre de 1873.—DI Jefe de la 
Admimstracion económica, Joaquin Montemayor.

NUMERO 1.571. 
JUNTA PROVINCIAL D Ë 1.' ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.
En el concurso publicado en el Boietin oficial del 

dia 8 del mes actual, ademas de las escuelas publica
das en él, han de proveerse las siguientes que se ha
llan vacantes:

Pesetas.

Una escuela elemental de niúos de Santo Do
mingo de la Calzada, con la dotación de.. 1.100, » 

La pasantía de Haro, con la dotación de
(sin casa ni retribuciones) . , . . . 825, » 

La de Batios de rioTobía, con. . . . . 625, »
La de Berceo, de niñas, elemental comple

ta, con....................................................................416, o
Ambas tienes los demas emolumentos que la ley con

cede excepto la pasantía de Haro que solo tiene la do
tación.

NOTA.‘ La pasantía de Haro ha sido solicitada en 
otra forma, y en el caso de no acceder el Ayuntamieo- 
|o, tendrá lugar la provision por concurso. Logroño ^4

do Diciembre de; 1873.—El Presidente, Ecequiel Lor- 
ze.—P. A. D. L. J., Juan Antonio Muñío, Secretario 
interino.

NUMERO 1.555.
D. José María Garijo, Juez de primera instancia 

de esta Ciudad de Nágera y su partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid.

Hago saber: que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se sigue pleito de mayor cuantíd, 
sobre los que se crean con derecho à los bienes qjuo 
constituyen una de las Capellanías fundadas en la: Igle
sia de S. Salvador de la villa de Pedroso, por D. Juan 
Fernandez Escudero y Merino, que poseyó D. Mariano 
Anguiano, y los bienes de las mitades de lasque po
seyeron los finados Capellanes Perez, tierce y Lombi- 
11o; y por providencia de diez de Agosto último se 
mandó llamar por edictos que se insertarán en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á los 
que se crean con derecho á los bienes de la Capellanía 
y mitades de que se ha hecho mérito p na que en tér
mino de treinta dias, á contar desde la fecha de su in
serción, acudan á este Juzgado á ejercitarlo, libraudo 
los exhorlos correspondientes.

y para qiie tenga efecto lo mandado he dispuesto la 
inserción de este edicto eu el Boletín oficial de esta 
provincia.

D ido en Nágera á dos de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y 1res. —José María Garijo.—Por mandado 
de S,. S.’, Isidro de la Portilla y Morales.

SECCION DE ANUNCIOS.
INTERESANTE.

En la librería de Menchaca, se hallan de 
venta ejemplares de relaciones confornae al 
modelo que ha facilitado la Administración 
económica para la exacción de la contribución 
sobre puertas, ventanas y balcones; así como 
también se encuentran los modelos para el re
partimiento de dicha contribución.

GUIA COMPLETA 
DEL MILICIANO NACIONAL.

Próxima á darse á la imprenta ia obra que 
con este título está escribiendo el Secretario 
de esta Diputación, Roman M. Cañaveras, 
conviene saber á cuantas personas tengan ne
cesidad de adquirir este libro, que para fines 
del presente mes quedará impreso y encua
dernado, no escediendo su precio de una pe
seta. Las materias que contendrá son:

1 .’ La Ley, Ordenanza y Reglamento de 
1873.

2 ." La táctica é instrucción completa del 
Miliciano nacional de todas armas.

I 3.® La Organización por compañías y ba- 
; tallones de la Milicia Nacional de esta pro

vincia, con los nombres de los Jefes, Oficia
les y clases de cada batallón.

Los pedidos pueden hacerse desde luego 
al autor para calcular la tirada» _________
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